
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ENERLUZ SA, 

1.- CELEBRACION, APROBACION EINSCRIPCION.-La escritura pública de cone- 
titución simultanea de la Compañía ENERLUZ S.A. ue otorgó en la ciudad deGueya- 
qui, el6 de noviembre de 1901, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, 
abogado Emesto Tama Costales; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho: Societario de lá Intendencia de Compañías de Guayaquil doctor Gerardo 
Poña Mithous, mediante Resolución No. 91-2-1-1-0003280 el 20 NOV. 1901 e 
Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 13027 el 21 de 
noviembre de 1991 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina ENEALUZ S.A. ytieno 
un plazo de duración de cincuenta años. 
3. DOMICILIO: Eldomico dele Compara esla ludad de Guayaquil, provincia del 

ueyás 
4.- OÍJETO JOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicaras a la compra y 
rindo dond tae canos eps lion y decora paa 

Podrá para estos electos, asociarae con otras personas naturales 
: furmando consorcios de toda clase: y de considerarlo conveniente 
a sus intireses, participar como soda o accionista en la Jormación de nuevas 
compañías y en los aumentos de capitales de las ya existeries. Podrá también 
importar toda clase de materiales, accesorios y equipos para la construcción y, en 
general, podrá celebrar tocia clase de actos y contratos civiles, mercantiles, industria- 
leso de cualquier otra naturaleza, permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 
relación con su objeto, 
5,- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en cutrocientas acciones ordinarias y nominaibrss de cinco mil 
SUONOS Cala Una. 
8.- INTE DE CAPITAL.. El capital social está suscrito integramorte 
pagado de la siguiente manera: en numerario S/ 50.000,00; quedarido por pagarse 

la cantidad de S/ 1'500.000,00; en el plazo de un año en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía es gobernada 
porla Junta General de Acclonistas y es administrada por el Presidente y el Gerente. 
Ejerce lh representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente, necesitando aulorí- 
zación de la Junta General para la enajenación o constitución de hipotecas y de 

cado o co o gáaossro rs nc o Ima e 

Guyana, 28 de noviembr de 1901 
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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